
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

SAN SEBASTIÁN DE BUENAVISTA MAGDALENA 

jprmssebastian@cendoj.ramajudicial.gov.co  

San Sebastián de Buenavista, Magdalena, veintiuno (21) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 
 

 

REF: Rad.  47-692-40-89-001-2002-00003-00 PROCESO EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTIA seguido por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

a través de apoderada judicial contra ODALYS CONTRERAS 

PEDROZO Y GERMAN CONTRERAS URBINA. 
 

ASUNTO A TRATAR 

 

Observa el despacho que el apoderado de la parte demandante doctor 
ALBERTO SUAREZ LEON a través de memorial recibido vía correo electrónico el 
19 de octubre de 2022, presentó renuncia de poder. 

 

A U T O: 

 
No obstante lo anterior, al revisar el expediente se advierte que el togado no 
ha comunicado a su poderdante dicha decisión tal y como lo estipula o 
determina el artículo 76 del código general del proceso. 
 

Artículo 76 inciso 3: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.” 
 
En ese orden de ideas, el Despacho se abstendrá de darle tramite a la 

mencionada solicitud como quiera el doctor ALBERTO SUAREZ LEON aporto la 
renuncia sin embargo esta no fue acompañada de la comunicación al 
poderdante. 
 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Sebastián de 
Buenavista, Magdalena, 

 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de tramitar la renuncia de poder del doctor ALBERTO 

SUAREZ LEON hasta tanto aporte la comunicación al mandante tal y como lo 
establece el artículo 76 del C.G.P 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

DARÍO ÁNGEL EGUIS SUÁREZ 

El juez. 
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